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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADvmmiA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
esdel Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oficiahnente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provinciai

{Letj de 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.
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EN PROVINCIAS.

En la>* prlneipaleM librerías»

PRECIO BE SBSaiiaóX '

Eti Logroño.—Por un mes. í‘2rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, C54,—Por 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBL1C.4. TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

la

F£RIB OnCIRL

DOLID
ao todo

5TO,

eu es- 
no don 
11 fren- 
eida en 
atiago, 
glesia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIIÍISDRCS

S. M. el Key (q. D. g.) Su Al

teza Real la Sernia. Sra. Prince

sa de Asturias y las Sermas. se

ñoras infantas Doña Maria de 

Pilar, Doña Maria de la P<az y 

Doña Maria Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 

importante salud.

ERIA

on 5.

para b 
ni ci pal, 
incrabs

'reniios^ 
[(lispC^^’' 
iones.

eda.

* DIRECCION GENERAL
de ADMINISTRACION MILITAR.

Autorizada esta Dirección 
general por Real órden de 24 
del actual para celebrar en el 
ines de Julio próximo un con- 
eurso con objeto de proveer50 
plazas de alumnos en la Aca
demia del Cuerpo administra
tivo del Ejército, los indi vi 
daos que deseen tomar parte 

él promoverán las corres
pondientes instancias, siem
pre que reunan las circuns
tancias siguientes:

1 .’ Ser español.
Haber cumplido 16 

años de edad antes del dia 1.’ 
de Setiembre siguiente en que 
dará principio el curso, ó 14 
años si son hijos de militares, 
no escediendo unos y otros 
de 25.

3 .’ Tener la aptitud física 
determinada para el servicio 
militar.

4 .’ No tener impedimento 
legal para ejercer cargos pú
blicos.

Y 5.‘ Poseer los conoci
mientos que se determinanen 
los programas.

Las instancias se dirigirán 
al Excmo. Sr. Director gene
ral de A dministracion militar, 
debiendo ser escritas precisa
mente por los mismos intere
sados, expresando las xeñas 
de su domicilio, así como el 
de sus padres ó tutores, cuyos 
nombres harán también cons
tar.

'A las instancias deberán 
acompañarse los documentos 
siguientes:

l .“ Partida de nacimiento 
del pretendiente. .

2 ." Certificación de la au
toridad local del pueblo de su 
naturaleza ó residencia, én 
que se haga constar la buena 
conduc ta del interesado y que 
no tiene impedimento legal 
que le inhabilite para el ejer
cicio de cargos públicos.

Y 3.“ Certificado de haber 
sido aprobado en algún esta
blecimiento oficial de ense
ñanza de las materias siguien
tes:

Psicología y Lógica.
Retórica.
Nociones de Historia Uni

versal y de España.
Los hijos de militares que 

no hayan cumplido 16 años 
acompañarán á la instancia 
copia del despacho ó nombra
miento del último empleo de 
su padre.

Los expresados documentos 
deberán presentarse legaliza
dos en debida forma, siendo 
devueltos á petición de los in
teresados si no fueren estos 
admitidos en la Academia.

Los pretendientes militares 
dirigirán las instancias por 
conducto de sus respectivos 
Jefes, y en equivalencia de la 
partida de nacimiento y certi
ficación de aptitud legal y 
buena conducta que se exige 
á los paisanos, deberán acom
pañarse sus hojas de servicio 
ó filiaciones: los que no llé
nenlas condiciones exigidas, 
ó llenándolas no fueren admi
tidos en la Academia poi^ 
cualquier razon, se pondrán 
oportunamente á disposición 
de sus Jefes%

Los jóvenes que hayan per

tenecido á otros estaoleci- 
mientos de enseñanza militar 
deberán hacer constar las ma
terias que hayan estudiado 
en ellos y presentar el oficio 
original de su baja en los 
mismos para probar que esta 
no procede de motivo que les 
inhabilite, sin que puedan ser 
admitidos al concurso los 
alumnos espulsados de la 
Academia del Cuerpo ó de 
cualquiera otra militar.

El concurso se celebrará en 
Avila el dia 15 de Julio próxi
mo, y el plazo para la admi
sión de instancias terminará 
eldia l.“ del mismo mes.

A medida que se reciban 
las instancias en la Academia 
serán examinadas por la Jun
ta de Profesores, que resolve
rá acerca de ellas, comuni
cándose el resultado por el 
Director de la misma direc
tamente á los aspirantes pai
sanos, y por el conducto re
gular á los militares.

Las faltas de que puedan 
adolecer los expedientes de
berán ser subsanadas por los 
interesados aptes del 12 de 
Julio, en cuyo dia se han de 
présentai’ todos los aspirantes 
al Director de la Academia, 
el cual les enterará de cuán
do han de sufrir el reconoci
miento facultativo.
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El dia antes de empezar los 
ejercicios se celebrará públi
camente en la Academia el 
sorteo que ha de determinar 
el órden en que los aspirantes 
han de examinarse.

Elexámen se dividirá en 
dos ejercicios y recaerá sobre 
las materias siguientes:

PRIMER EJERCICIO.

Escritura correcta.
Gramática castellana.
Traducción correcta 

francés.
Geografía.
Dibujo lineal.

del

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética y Algebrá hasta 
las ecuaciones de segundo 
grado esclusive.

Geometria elemental.
Nociones de Física y Qui- , 

mica.
Los examinados contestarán 

á dos preguntas cuando me
nos de cada programa, saca
das á la suerte, y sólo se con
siderarán aprobados los que ■ 
alcancen la nota Aq Bueno en : 
cada una de las asignaturas 
por pluralidad de votos, r 

r Del exámen de uno á otro 
ejercicio deberán mediar tres 
ó más dias.

Los aspirantes aprobados ; 
optarán Según sus censuras, á 
las 50 plazas de alumnos de 
primer año que en esta con
vocatoria se prefijan.

Si dos ó más alcanzaren la 
misma nota, obtendrán la 
preferencia aquellos que jus
tifiquen haber cursado en es
tablecimientos universitarios 
mayor número de materias, á 
más de las exigidas para el 
ingreso: si subsistiere todavía 
igualdad, recaerá la elecciop 
en el de menor edad.

Los que no obtuviesen pla
za de alumno y hubieran sido 
sin embargo aprobados, po
drán exigir de la Academia 
certificación que acredite las 
censuras que merecieron.

Perderán derecho áserexa- 
minados los que no se hubie
ran presentado en losdiasque 
sean citadosfsin embargo, si 
por causa justificada dejare’

de acudir algún aspirante el 
dia que le corresponda, podrá 
ser citado nuevamente dentro 
de la duración de los exáme
nes. Los que se retiren sin 
concluir su respectivo exá- 
men se considerará que re
nuncian al ingreso en la Aca
demia.

Los alumnos satisfarán la 
cantidad de 15 pesetas men
suales por trimestres adelan
tados, conforme á lo preveni
do en la Real orden de 11 de 
Marzo de 1878; teniendo ade
más constituido un depósito 
de 50 pesetas en la Caja de la 
Academia, para responder de 
los desperfectos que puedan 
ocasionar en el máterial de la 
misma.

El pago dél primer trimes
tre adelantado y el del depósi
to^ tendrán lugar precisamen
te antes del dia 1de Setiem
bre en que principia el curso.

Los padres ó tutores de los 
alumnos están obligados á 
asistir á sus hijos ó pupilos 
con la asignación suficiente 
para su decorosa subsistencia 
en Avila.

Si algún padre ó tutor fal
tase á este deber, será adver
tido por el Director de la 
Academia; y si la adverten
cia no surtiere efecto^ se no
tificará al Director general 
para los efectos consiguien
tes.

Los aspirantes hijos de mi
litares que sean admitidos en 
la Academia, podrán optar á 
las pensiones señaladas á lá 
misma por elj Real decreto 
del.” de Mayo de 1875 que 
resultaren vacantes y corres
pondan á esta convocatoria. 
Para ello promoverán los in
teresados instancia á S.M.,en 
la forma prevenida por la 
Real órden de 7 de Setiembre 
del mismo año.

Madrid 30 de Diciembre de 
:1878.—De’órden de S. E., el 
Intendente Secretario, Ma
nuel Macías.

Programas para los exámenes 
de ingreso en la Academia 
Ouerpo Administrativo 
jEjército.

del 
del

PRIMER EJERCICIO.

Escritura correcta.
Francés.—Lectura y 

duccion correctas.
tra-

Programa de: Gramática Caste
llana. '

1 .’ Idioma ó lengua.—Gra
mática castellana y partes en 
que se divide.Letrasy sílabas 
y palabra^.—Oración grama
tical. Partes de la oración. 
Géneros y números gramati
cales.—Declinación.

2 .\ Analogia.—Artículo, ca
sos en que debe omitirse el 
artículo determinado. Susti
tución del artículo femenino 
por el masculino. Artículo ge
nérico ó indeterminado.

3 .^^ Nombre.—Su division. 
—Reglas del género de los 
nombres por la significación 
por y las terminación es.—Nú
mero de los nombres.—For^ 
macion del plural.—Declina
ción del nombre. Primitivos y 
derivados.—Simples y com
puestos.—Colectivos, partiti-, 
vos proporcionales y verba
les:—Aumentativos, diminu
tivos y despectivos.

4/ Adjetivo.—Su division. 
—Adjetivos de una é dos ter
minaciones.—Declinación del 
adjetivo.—Adjetivos primiti
vos y derivados. Simples y 
compuestos. Numerales, ver
bales, positivos, comparati
vos y superlativos.—Aumen
tativos, diminutivos y des
pectivos.

5 .* Pronombre.—Pronom
bres personales, demostrati
vos, posesivos, relativos é in
determinados.'

6 .” —Verbos acti
vos, neutros, reflexivos y re
cíprocos.—Conjugación. Mo
dos del verbo.—Tiempos.— 
Su formación.—Verbos auxi
liares.—Conjugación de los 
verbos regulares.—Verbos ir
regulares, impersonales, de- 
(fectivos y compuestos.^—Par
ticipio.'—Su division ^—^-Parti
cipios irtégulares.

7 .* Adverbio.—Division por 
su forma y por su significa
do.—Adverbios de lugar, de 
modo, de tiempo,‘de cantidad, 
de comparación, de órden, de 
afirmación, de negación y de 
duda.—Advervios termina
dos en mente.—Adjetivos que 
á veces se usan como adver
bios.—Modos ab verbi ales.

8 .’ Preposición. = y 
significación de las preposi
ciones separables.

Conjunción. — Conjunciones 
copulativas, disyuntivas, ad
versativas, condicionales, 
causales, continuativas, com
parativas, finales é ilativas, 
=Interjecion.

9 .’ Figuras de dicción.= 
Metaplasmo.^Figuras por 
adicción y por omisión .=iMe- 
tátesis .^Contracción.

10 .=Sintáxis.—Sintáxisre- 
guiar y figurada.^Concor
dancia. = Concordancia ■ de 
nombre y adjetivo, de nom 
bre y verbo de relativo y an 
tecedente.

11 . Régimen. = Palabra 
regentes y regidas.—Régi 
men | del nombre adjetivo, 
verbo, participio^, preposicioi 
y conjunción.

12 . Construcción. — Cons
trucción del nombre, pronom
bre y otras partes de la ora 
cion antes del verbo.^Cons
trucción de unos verbos coi 
otros y con los participios.^ 
Construcción del verbo conf 
pronombre.

13 . Oraciones gramaticalf^ 
^Oraciones primeras y se 
gundas.=Oraciones de verb 
en voz activa y pasiva.==0t8 
ciones de verbo sustantivo 
neutro y reflexivo, oracione 
de infinitivo y relativo.—Sa 

' jetos y complementos siinpb 
y compuestos.=Complemet 
to directo é indirecto, oracie 
nes comparativas, condicia 
nales, causales, copulativas 
disyuntivas, etc.=Oracione 
completas é incompletas,sia-' 
pies y compuestas.=Enla'’ 
de unas con otras.

'[4:.=Sintáxis figurada.^^\ 
guras de construcción.—^^' 
perbaton. Elipsis, Pleonasna^ 
Silepsis y Traslación.

15. Prosodia.—
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signos .=Silabas .^Diptongos 
y triptongos.=Acentos pro
sódicos. = Palabras graves, 
agudas, esdrújnlas y sobre
esdrújulas.

16. Ortografía. de 
las letras mayúsculas. De la 
b y de la v. De la c, la k, la q 
y la z. De la ch. De la g y la j. 
De la h. De la i y la y. De la 
11, la m, la p, la r, rr, la u, la 
V, lax.

17. Uso del acento orto- 
gráfico.=Signos de puntua
ción. Coma, punto y coma, 
dos puntos, punto final.=Lí- 
nea de puntos.=Interroga- 
cion y admiración.—Parénte
sis, comillas.=Guion. ^Abre
viaturas.

Los aspirantes contestarán 
á una pregunta de este pro
grama, y analizarán el perío
do literario que se les desig
ne.

Programa de Geografia.
1 .’ Geografía general y sus 

principales di visiones.=Uni- 
verso.=Cuerpos celestes.= 
Sistemas asti onómicos .=E1 
Sol, la Luna y la Tierra.

2 .’ Puntos, líneas, y cír
culos que se consideran en la 
geografía astronómica.=Fa- 
ses de la Luna y eclipses.= 
Variedad de estaciones y su
cesión de dias y noches.

3 .’ Longitudes y latitudes 
geográficas.—Zonas, climas 
astronómicos y pueblos cos
mográficos.

4 ." Globos celestes y ter
restres artificiales, esfera ar- 
milar, cartas ó mapas.—Pro
blemas sobre el Globo terres
tre artificial.

5 .* Divisiones generales 
<iel globo.=Términos geográ
ficos referentes á la parte só
lida, líquida y gaseosa del 
globo.

6 .’ De los fenómenos que 
se verifican en las partes sóli
da, líquida y gaseosa del glo
ire.—Climas físicos .=Distri- 
t>ucion geográfica de los sé- 
res que pueblan el globo, y 
generalidades sobre la socie
dad humana.

*7.* Descripción sumaria 
del mapa-mundi.=Idem de 
Í^uropa.

8. ’ España.^Geografía fí
sica, política y administrati
va.

9. * Descripción geográfica 
de las provincias de Madrid, 
Toledo, Ciudad-Peal, Cuenca 
y Guadalajara.

10. Idem de las de Sego
via, Avila, Valladolid, Palen
cia, Zamora, Salamanca, Cá- 
ceres y Badajoz.

11. Ide m de las de Búrgos, 
Soria, Logroño, Santander, 
Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y 
Navarra.

12. Descripción geográfi
ca de las provincias de Zara
goza, Huesca,Teruel, Lérida, 
Gerona, Barcelona y Tarrago-1 
na.

13. Idem de las de León, 
Oviedo, Orense, Lugo, Ponte
vedra y Coruña.

14. Idem de las de Valen
cia, Alicante, Castellon, Mur
cia y Albacete.

15. Idem de las de Jaén, 
Córdoba, Granada, Almería, 
Málaga, Sevilla, Cádiz y 
Huelva.

16. Idem de Baleares, Ca
narias y presidios de Africa.

17. Idem de Cuba, Puerto 
Rico, Filipinas y posesiones 
españolas en el golfo de Gui
nea.

18. Idem de portugal y 
República de Andorra,

19. Idem de Francia y 
Suiza.

20. Idem de Italia Aus- 
tria-Hungría.

21. Idem del Imperio de 
Alemania.

22. Idemde Turquía, Prin
cipados Danubianos y Gre
cia.

23. Idem de Bélgica, Ho
landa y de las Islas Británi
cas.

24. Idem de Dinamarca, 
Suecia y Noruega

25. Idem de Rusia.
26. Idem de Asia.
27. Idem de Africa.
28. Idem de la América 

del Norte.
'29 . Idem de la América 

del Sur.
30. Idem de Oceania.

Dibujo.
Para este exámen presen

tarán los aspirantes los dibu
jos que tuvieren hechos, y re- 
produdirán ante el Tribunal 
parte de uno de ellos que se 
les señalará al efecto.

SEGUNDO EJERCICIO.

Programa de Aritmética.

1 .’ Numeración y opera
ciones con los números.=No-, 
ciones preliminares.=Forma- 
cion de los números.—Nume
ración hablada y escrita.— 
Adición y sustracción de nú
meros enteros y prueba de 
estas operaciones.

2 .’ Operaciones con los 
números enteros.=Multipli- 
cacion de números enteros .— 
Formación de las tablas de 
multiplicar.=Casos que pue
den presentarse en la multi
plicación de enteros.=Princi- 
pios generales.

3 ." Division de números 
enteros.=Casos que pueden 
ocurrir en ella.=Principios 
generales.

4 .’ Divisibilidad délos nú
meros.=Caractéres de la di
visibilidad de un número por 
2, 3, 5, 9, 11 y 7, y procedi 
miento general para determi
nar los de un número cual
quiera.

5 .* Teoría de los números 
primos y del máximo común 
divisor.=Teoría de los nume
ros primos A" íormacion de su 
tabla.=Teoría general del 
máximo común divisor de dos 
ó más números.

6 .’ Factores simples y 
compuestos de un número y 
mínimo común múltiplo. = 
Determinar los factores sim
ples y compuestos de un nú
mero y el mínimo común múl
tiplo de varios, demostrando 
todos los principios fundamen
tales de la teoría.

7 .* Fracciones ordinarias. 
^Principios generales, suma 
y resta.

8 .* Fracciones ordinarias. 
^Multiplicación y division.

9 .* Fracciones decimales. 
—Principios generales.—Sus 
propiedades, suma y resta.

10 . Fracciones decimales. 
=MultipIicacion y division. 

=Casos que pueden ocurrir 
en ambas operaciones.— 
Aproximación de los cocien
tes.

11 . Conversion de frac
ciones ordinarias en decima
les y viceversa.—Convertir 
fracciones ordinarias en deci
males, y decimales en ordi
narias caracteres que deben 
tener las ordinarias para que 
en la conversion originen una 
fracción decimal exacta, pe- 
riódicapuraóperiódica mixta.

12 . Sistema métrico-de- 
cimal.—Su nomenclatura y 
unidades. -Operaciones con 
este sistema.—Antiguo siste
ma de pesas y medidas.^Pe
sas y medidas de los antiguos 
Reinos de España.^Reduc
ción ele los prinéipales de este 
sistema al métrico y vicever
sa.

13 . Números complejos ó 
denominados.=Su reducción 
á incomplejo de una especie 
dada y viceversa.—Suma, 
resta y multiplicación.

14 . Números complejos. 
'^Division.—Casos que pue
den ocurrir.

15 . Potencias y raices— 
Teoría del cuadrado y raíz 
cuadrada de números enteros 
y fraccionarios.=Raíces in
conmensurables. =Raiz por 
aproximación.

16 . Potencias y raíces.— 
Teoría del cubo y raíz cúbica 
de números enteros y fraccio
narios.—Raíces inconmesu- 
rabies.=Raíz por aproxima
ción.

17 . Razones y proporcio
nes.—Definiciones prelimina
res.=De las equidiferencias, 
sus propiedades. Proporciones 
por cociente.=Sus propieda
des.

18 . Progresiones.—Pro
gresiones por diferencia y por 
cociente.—Definiciones .^In
terpolación de medios diferen
ciales y proporcionales res
pectivamente. = Propiedades 
de los términos equidistantes 
de los extremos.=Suma de 
un número cualquiera de tér
minos de una progresión.

(Se continuará.)
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Administración Provincial.

COMISION ESPECIAL 
de estadística.

Esta Comisión observa que 
haciendo caso omiso de la cir
cular de 31 de Marzo último in
serta en el Boletín Oficial núm. 
232, son muchos los Alcaldes de 
esta provincia que no han dado 
cuenta á la misma del número 
de cédulas recogidas como en 
aquella se disponía: y nopudien- 
do prescindiese de este conoci
miento paracumplir lo dispuesto 
por la Superioridad, haacordado 
encargar á dichos Sres. Alcaldes 
que si en el improrogable térmi
no de segundo dia no remiten el 
dato reclamado á esta Comisión 
adoptará las medidas que pro
cedan contra los morosos.

Logroño lo de Abril de 1879.= 
Mariano de la Garza.

JUZGALOS LE PRIlíERA INSTANCIA.

, Miranda de Ebro.

D Alberto Blâïico Bohigas, Juez 
de primera instancia de Mi
randa de Ebro.
Por la presente requisitoria, 

cito, llamo y emplazo á Indale
cio Arnaez, natural de Prado- 
luengo y residente en Ezcaray 
en el mes de Octubre último,para 
que dentro del término de diez 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio, se presente en 
este Juzgado á prestar peclara- 
cion en causa que instruyó por 
tentativa de estafa, pues de no 
verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades de 
la Nación, se sirvan dar las ór
denes oportunas álos individuos 
de la policía judicial y agentes 
de las respectivas demarcacio
nes,para que procedan ála busca 
y captura de Indalecio Arnaez, 
poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Miranda de Ebro á 
doce de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve —Alberto Blan
co Bohigas.—P. S. M. Domingo 
M. Bermeo.

JUZGADOS MUNICIPALES.

San Asensio.

Don Gregorio Monasterio, Se
cretario del Juzgado municipal 
de San Asensio.
Certifico: Que en los autos 'de

juicio verbal seguido en rebeldía 
en este Juzgado por D. Benito 
Mendoza, vecino de esta villa, 
contra Doña Sebastiana Marcos 
Gonzalez, vecina de Vitoria se 
ha dictádo la sentencia que co
piada dice así:

SENTENCIA.
En la villa de San Asensio á 

trece de Marzo de mil ochocien
tos setenta y nueve, el señor don 
Juan Avalos,Juez municipal déla 
misma, en los autos de juicio 
verbal civil intentado por don 
Benito Mendoza,de esta vecindad 
contra Doña Sebastiana Marcos 
Gonzalez que lo es de la ciudad 
de Vitoria, y por la no compa
recencia de esta los estrados del 
tribunal, sobre que se le obligue 
á la demandadaalpago de ciento 
setenta y tres pesetas cincuenta 
céntimos que le es en deber 
procedentes de réditos de un 
censo que tiene contra si y en 
favor del demandante: Resultan
do que admitida la demanda y 
señalada la comparecencia para 
el dia doce del actual, se ha pa
sado el exhorto correspondiente 
al Juzgado municipal de Vitoria 
el cual se ha devuelto con la no
tificación hecha en forma á la 
interesada, cuyo exhorto obra en 
este expediente:

Considerando: que el hecho de 
no haber comparecido lademan- 
da à impugnar la demanda in
duce á creer que es cierto lo 
expuesto por el demandante y 
legitima su reclamación. El se
ñor Juez municipal por ante mi 
el secretario, Falla: que debía 
condenar y condena en rebeldía 
á Sebastiana Marcos Gonzalez á 
que en el término de quinto dia 
pague á D. Benito Mendoza la 
cantidad de ciento setenta y tres 
pesetas cincuentci céntimos con 
más las costas y gastos de este 
juicio: acordando se notifique 
esta sentencia según está preve
nido en los articulos 1181,1182 y 
1183 de la Ley deEnjuiciamiento 
civil y además se publique en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
conforme al articulo 1190 de la 
referida Ley. Pues por esta su 
sentencia definitivamente lo pro- 
veé, manda y firma dicho señor 
Juez municipal de que yo el se- 
cretariocertifico.=Julian Avalos. 
=Gregorio Monasterio, secre
tario.

Y para que conste, á petición 
del interesado, doy la presente 
vistadaporel Sr. Juez y sellada 
con el de este Juzgado en San 
Asensio catorce de Marzo de mi 
ochocientos setenta y nueve.= 
V.” B.‘’=Julian Avalos.—Grego
rio Monasterio.

ANUNCIOS.

ASOCIACION GENERAL

DE ganaderos.

Con arreglo á lo que dispone el artí
culo 19 del reglamento de 5 de Marzo 
de 1877, se convoca á junta general 
ordinaria para el dia 2ó de abril en la 
casa de la Corporación, Huertas 50 á 
las diez de la mañana.

Según lo dispone el artículos.® po
drán concurrir todos los ganaderos que 
lo sean con un año de anticipación y 
estén solventes en los derechos que á la 
Asociación son debidos.

El artículo 4.® dispone que los gana
deros que se hallen constituidos en dig
nidad ó cargo público del Estado, así 
como las colectividades pueden enviar 
apoderado que le representen.

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de los interesades.

Madrid 1.® de Abril de 1879.—E 
secretario general, Miguel López Mar
tinez.

Regimiento Lanceros de Numan- 
cia 11 de Caballeria,

Debiendo tener lugar en 
Dública licitación la venta de 
once caballos que han resul
tado de desecho á este Regi
miento, se anuncia al público 
para su inteligencia.

La subasta tendra lugar el 
veinticinco de los corrientes 
en el Cuartel de Caballeria de 
esta Ciudad á las once de s^u 
mañana.

Santo Domingo de la Cal
zada 16 dq Abril de 1879.— 
El Jefe del Detall, Benito Je
rez.

SUSTITUCION DE QUINTOS
PARA ULTRAMAR.

Como Apoderado especial de 
D. Luis Montealegre, el cual tales 
seguridades y garantías á im
preso á los muchos contratos 
que hace añosviene realizando, 
tengo el gusto de prevenir á los 
que en el sorteo les haya cor
respondido servir en el Ejército 
de Ultramar, pué^do propbrcio- 
narles sustitutos, dentro de los 
dos meses que la ley concede, por 
el precio de 6.000 reales, libres 
de mas gastos, cuya cantidad 
se constituiráen depósito en una 
respetable casa de Comxcrcio de 
esta capital, hasta tanto que el 
sustituto verifique su embarque. 
Fío demorándose este, como el 
año anterior, advierto á los inte

resados que deseen sustituirse! 
por mi mediación, puedo por es-i 
critura, comprometerme á ha-j 
cerlo, obligándose la Empresa,j 
de que soy apoderado, reporierj 
las deserciones si las hubiera, a 
responder hasta dejarle compIeJ 
lamente libres de responsabili-i 
dad y en caso de que, por cir-i 
constancias imprevistas, no pu. 
diera sustituirles, á redimir su| 
suerte por las 2.000 pesetas que| 
la ley exige.

Para tratar de dicho asunto,, 
dirigirse á D. Francisco Cejudo, 
calle de la Estación, número 3d 
piso 3.®, en Logroño. a

Se ruega á los Sres. Alcaldes y Se-i 
cretarios, se sirvan dar conocimientoj; 
del anterioi\anuncio, á los que en suertH 
les hubiese correspondido servir' en l’l 
tramar.

BUENA OCASION.

Se vende muy barata una 
máquina de vapor, fuerza dos 
caballos, la cual se halla fun
cionando y puede verse á i 
cualquier hora.

Se advierte que esta deter
minación obedece á que nece
sitando otra máquina de más 
potencia, se ha encargado al i 
extrangero.

Dirigirse al Editor de este 
periódico. \
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permanecerá en Logroño todí 
el mes de Mayo

PONDA X)PL GHXSTO, 
casa de D. Andrés Sotelo.
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Durante mi estancia en es 
ta población mi hermano doi 
Juan Alvarado queda al freii 
te de la clínica establecida es 
Valladolid, calle de Santiago 
principal, frente á la iglesia
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